
 DECRETO Nº 054 /12 
 
VISTO: 
             El requerimiento formulado por la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos de esta Municipalidad de Capilla del Monte; 
 
Y CONSIDERANDO 
 
Que es necesaria la contratación de  Servicios Externos de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo; 
 
Que se requiere de personal idóneo para dar cumplimiento a estas funciones 
específicas; que otorgarán una mejora en el funcionamiento del establecimiento 
municipal como así también en la seguridad de sus trabajadores  
 
Que la propuesta de la firma GM HIGIENE Y SEGURIDAD representada por su 
Gerente, Ing. Norberto Gustavo Garcìa, DNI Nº 14.762.461. es considerada la mas 
apta para las necesidades planteadas ya que cuenta con la experiencia y 
capacidad que las tareas requieren; 
 
En virtud de lo expuesto, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- Apruébase el contrato de locación de servicios archivado en la 

oficina de Contaduría,  correspondiente a:  
- GM HIGIENE Y SEGURIDAD, representada por su Gerente, Ing. 
Norberto Gustavo Garcìa, Cuit 20-14762461-2  

 
Artículo 2º.- 

 
El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno y el Sr. Secretario de Economía y Finanzas.-. 
 

Artículo 3º.- COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dese al Registro Municipal y archívese.  

 
Capilla del Monte, 17 de febrero de 2012.- 

 
FIRMADO:  

CDOR. CARLOS CRAVELLLO      OSVALDO O. MARQUES       GUSTAVO A. SEZ 

  SEC. DE E. Y FINANZAS        SEC. DE GOBIERNO   INTENDENTE MPAL. 

 
 


